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No. 

 
Proceso 

 

Clase Proceso 
 

Demandante 
 

Demandado 
Tipo de Traslado Fecha 

Inicial 

Fecha 

Final 
 

11001 

2012 

31 10 018 

00929 

Sucesión ALBA - HOYOS DE RINCON SIN DEMANDADO Traslados en lista 

Se fija en lista de traslados electrónicos el recurso de 

reposición en subsidio apelación presentado contra el 

auto 23 de mayo de 2022 - ver numeral 0022 a 0023 

del expediente virtual.  

Para descorrer el traslado solicitar el proceso al correo 

institucional del Juzgado 

flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y así emitir 

pronunciamiento dentro de la oportunidad señalada 

(artículo 319 C.G.P) 

04/08/2022 08/08/2022  

11001 

2018 

31 10 018 

00765 

Verbal de Mayor y Menor 

Cuantía 

ROSA YANETH DIAZ RUIZ CESAR ADOLFO CUCUMA GONZALEZ Traslados en lista 

Se fija en lista de traslados electrónicos el recurso de 

reposición en subsidio apelación presentado contra el 

auto 21 de julio de 2022 - ver numeral 0019 a 0021 

del expediente virtual.  

Para descorrer el traslado solicitar el proceso al correo 

institucional del Juzgado 

flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y así emitir 

pronunciamiento dentro de la oportunidad señalada 

(artículo 319 C.G.P). 

04/08/2022 08/08/2022  

11001 

2020 

31 10 018 

00310 

Verbal de Mayor y Menor 

Cuantia 

RODOLFO LEON JAIME LUZ MELIDA GONZAÑEZ ACEVEDO Traslados en lista 

Se fija en lista de traslados electrónicos  

- Contestación a la demanda con excepciones de 

mérito - ver numeral 021 y 022 (cuaderno principal 

expediente virtual) - termino 5 días (artículo 370 

C.G.P) 

 - Excepción previa - ver numeral 01 y 02 (cuaderno 

excepción previa expediente virtual) - termino 3 días - 

(artículo 101 C.G.P) 

- Contestación a la demanda de reconvención - ver 

numeral 08 y 09 (cuaderno reconvención expediente 

virtual) - termino 5 días (artículo 371 C.G.P) 

 Para descorrer el traslado solicitar el proceso al 

correo institucional del Juzgado 

flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y así emitir 

pronunciamiento dentro de la oportunidad señalada. 

 

04/08/2022 10/08/2022  

11001 

2020 

31 10 018 

00538 

Ordinario CARLOS JULIO CONTRERAS 

MARIN 

ERNESTO RODRIGUEZ SANCHEZ Traslados en lista 

Se fija en lista de traslados electrónicos contestación a 

la demanda con excepciones de mérito - ver numeral 

0046 a 0047 del expediente virtual.  

Para descorrer el traslado solicitar el proceso al correo 

04/08/2022 10/08/2022  



institucional del Juzgado 

flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y así emitir 

pronunciamiento dentro de la oportunidad señalada 

(artículo 370 C.G.P). 

11001 

2021 

31 10 018 

00230 

Ordinario NIDIA ISABEL GAONA PINZON JOSE DESIDERIO LEAL MENDIVELSO Traslados en lista 

Se fija en lista de traslados electrónicos contestación a 

la demanda con excepciones de mérito - ver numeral 

024 a 030 cdno principal del expediente virtual.  

Para descorrer el traslado solicitar el proceso al correo 

institucional del Juzgado 

flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y así emitir 

pronunciamiento dentro de la oportunidad señalada 

(artículo 370 C.G.P) 

04/08/2022 10/08/2022  

11001 

2021 

31 10 018 

00600 

Verbal de Mayor y Menor 

Cuantia 

CARLOS MAURICIO VILLAMIZAR 

RUBIO 

HEYDI HIDALGO MENDEZ Traslados en lista 

Se fija en lista de traslados electrónicos contestación a 

la demanda con excepciones de mérito - ver numeral 

015 y 016 (cdno principal) y 004 a 005 (cdno 

reconvención) del expediente virtual.  

Para descorrer el traslado solicitar el proceso al correo 

institucional del Juzgado 

flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y así emitir 

pronunciamiento dentro de la oportunidad señalada 

(artículo 370 y 371 C.G.P) 

04/08/2022 10/08/2022  

 

Hoy 03 de agosto de 2022, a las 8:00 am, se fija la presente lista en los traslados electrónicos del Juzgado 18 de Familia de Bogotá, por el término de un día, conforme lo establece 

el artículo 110 del Código General del Proceso, y a partir del día siguiente queda a disposición virtual de la parte interesada para lo de su competencia y por el término de Ley 

respectivamente. 

Katline Nathaly Vargas Quitian 

Secretaria 

 


